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REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 1 Noviembre 1869J 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.
Vengo en nombrar Jefe superior de Administra

ción de Hacienda pública, Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda, á D. Joaquín María Sanro- 
má. Director que ha sido del Conservatorio de Ar
tos y Catedrático de la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Dado en Madrid á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAR \GOZA.

Circular.
Habiendo desaparecido del termino do Castejon 

do las Armas una muía de Mariano Martínez, 
vecino de aquella localidad, cuyas señas á conti- 
nuacian se expresan, prevengo á los Sres. Alcal

des de los pueblos de esta provincia, Jefes de se
guridad pública, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la busca 
de la citada muía por todos los medios que estén 
á su alcance; y caso de ser habida la pondrán á 
disposición dol Alcalde de aquel pueblo, dándome 
cuenta. Zaragoza 8 Noviembre de 1869.—Eduar
do de la Loma.

Sc Tms  de la muía.
Edad cuatro años, pelo castaño claro, alzada 

regular, bastante cacha, con una rozadura en la 
parte izquierda.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El domingo 5 de Diciembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, celebrará subasta pública 
para el arriendo de las yerbas del soto denomina
do del Royo, considerado de menor cuantía, sito 
en términos del pueblo del Burgo, procedentes de 
quiebra de D. Eduardo de Armijo, y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente: .

1 .a El remate se verificará en el expresado día 
y hora ante el Alcalde dicho pueblo, el Procu-
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Siendo de absoluta necesidad la pronta realiza
ción de todos los débitos existentes por el impues
to del 5 por ciento sobre rentas, sueldos y asig-

pendiente de aprobación de esta o c g dc . garantice el pag9
2 .a No se admitirá postura menoi que la ca ^nta cumplimiento de este contrato. 

tidad de 400 escudos marcada como tipo. Zaragoza 6 de Noviembre de, 1869.-El Jefe 
3 ." El arrendatario recibirá la finca^en el^es- ministracioll] José Garcia. 

tado en que se encuentra, con obligación de satis 
facer los daños y perjuicios ó deterioros que en 
juicio de peritos se notaron al fenecer el contrato.
Tampoco podrán roturar el terreno destinado a 
nastos cuyo disfrute es únicamente objeto del ar- ___ , 
Pead0_______________________________________naciones, correspondientes al año económico

4 a El arrendatario pagará en dos plazos el do 1868-69, y varios los Ayuntamientos que por 
importe del arriendo, uno al tomar posesión y este concepto se hallan en descubierto, he acorda- 
otro al fenecer el contrato, verificándolo en la do prevenirles que en el término de veinte días, 
Administración y en moneda de oro ó plata. , á contar desde la fecha, se presenten en esta Ad-

5 .a El arriendo será por tiempo tres meses, á ministracion á satisfacer las cantidades que cada 
contar desde el 15 de Diciembre de este año á un0 respectivamente adeude; en la inteligencia 
io-ual dia de Marzo de 1870. de que si así no lo verifican me veré enda sensi-

6 .a El arrendatario no podrá utilizar mas que ble necesidad de expedir comisiones de apremio 
los pastos, quedando expresamente prohibido que contra los morosos.—Zaragoza 10 de Noviembre 
corte y extraiga leñas, ó tamarices, cara, piedras, | de 1869.—José García.
yeso ó cualquiera otra producción.

7 .a En el caso de enagenacion de la linca 
caducará la obligación de arriendo, conforme á la 
ley é instrucción que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á ninguno que sea 

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERÍA.

FUNDICION DE BRONCES DE SEVILLA.

deudor á los fondos públicos. ,
9 .a- Será obligación del arrendatario el pago 

de las alfardas y reaces ordinarios y extraordi
narios. .

10 . No será permitido á los arrendatarios pe 
dir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en otros pía- 
zos ni distinta especie que lo estipulado. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, sin opcion a 
ser indemnizados por extinción de langosta, pe
drisco ni otro accidento imprevisto.

11 . En el caso de que los arrendatarios no 
cumplan la obligación de pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración, y á satis
facer gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contratoen 

, el mismo hecho, y so procederá á nuevo arriendo
en quiebra. . ,

12 . Los arrendatarios no sufrirán otro desem
bolso que el pago de derechos a los Escribanos, 
fieles de fechos? pregoneros, y el papel que so in- 
yierta en el expediento y las dictas de peritos en 
caso de justiprecio. ,

13 . Quedarán sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen 
establecidas en las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

zl nuncio.
Debiendo proceder se el 15 de Enero de 1870 á 

un concurso de oposición en dicha fabrica pa
ra proveer una plaza de segundo maestro del ta
ller do contruccion, dotada con el sueldo anual 
de 1.800 pesetas y con opcion á derechos pasivos, 
se hace saber para que las personas que deseen 
interesarse en el acto puedan efectuarlo bajo las 
condiciones siguientes: . . . , .

Primera. Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á la Dirección general de Artillería hasta el 
dia último del mes de Diciembre, debiendo acom
pañar á ollas la hoja histórica si el solicitante per
tenece al cuerpo, ó si fuere paisano el certificado 
de buena conducta expedido por la autoridad local 
del punto donde resida.

Segunda. El programa do materias sobre que 
ha de versar el exámen será el siguiente:

Aritmética.
Sistema de numeración. .
Operaciones con los números enteros, fraccio

narios y decimales.
Sistema legal métrico decimal do pesas^ y me

didas, reduciendo á él la^ antiguas españolas y 
las extranjeras.

Razones y proporciones.
Regla de tres simple.
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Geometría elemental.
Definiciones generales de Geometría plana y 

del espacio.
Angulos y triángulos.
Polígonos regulares c irregulares.
Problemas relativos á las líneas recta y cir

cular.
Construcción de escalas.
Medición de superficies planas, regulares é ir

regulares, en las expresiones formulares de las 
primeras.

Nivelación de las superficies planas.
Medición de superficies y volúmenes de los 

cuerpos regularos y sus expresiones formulares.
Principales propiedades y trayecto práctico de 

las curvas de segundo grado.
Cubicación de volúmenes.

Mecánica práctica.
Definición y división de los cuerpos.
Definición y dvision del peso, masa de unidad, 

fuerza, espacio y velocidades. - .
Movimiento uniforme y variado.
Trabajo mecánico.
Inercia.
Cantidad de movimiento.
Centro de gravedad y medio práctico de encon

trarlo.
Máquinas simples, relación entro la potencia y 

la resistencia.
Engranajes, trazado práctico do los mismos.
Diferentes clases de rozamentos.
Organos mecánicos.
Trasmisión de movimientos.
Resistencia de los materiales de construcción 

á la tracción, presión y ílixion.
Vapor y sus efectos. En volumen, peso, fuego, 

etcétera.
Calderas, sin formas mas comunes y dimen

siones.
Superficie do caldeo.
Resistencia y espesor de las calderas.
Clasificación de las máquinas do vapor.
Cilindro, émbolo, condensador, bombas, balas 

sin tirante, etc.
Indicador do Mamahagt.

Dibujo lineal.
Sacar del sólido cualquiera pieza ú órgano de 

una máquina con las anotaciones convenientes 
para la forja ó fundición do cualquier objeto.

Práctica de talleres.
Conocimiento y reparación de las maipiinas y 

útiles del taller de construcción. ,
Ejercicios do ajuste en torno y línea.

Preparación de la herramienta necesaria para 
construir una pieza determinada, y apreciación 
del tiempo que se tardare en su construcción.

La amplitud de todas las cuestiones que abraza 
el programa debe subordinarse al criterio de la 
Junta examinadora, atendiendo principalmente á 
que los aspirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para el servicio; esto no 
obstante, la Junta se contraer:! á la que á dichos 
estudios so dá en las siguientes obras ó textos.

Para las cuestiones Aritmética y Geometría á 
las obras de Cor tazar ó Vallejo, y para las de Fí
sica y Química á la extensión con que las tratan 
Armingnád, «Guía práctica del mecánico;» ó don 
Mariano Mainió, «Guía práctica del Industrial,» 
publicada en Barcelona. Es copia del programa 
original.

ALCALDIA POPULAR DE LAS PEDROSAS
La Junta repartidora del Impuesto personal del 

pueblo de Las Pedresas, á los vecinos y terrate
nientes del mismo, hace saber:

Que en el término de ocho dias, á contar desde 
la fecha, presenten en la Secretaría del Ayunta
miento las declaraciones juradas de los haberes 
que disfruten diariamente, con arreglo á Instruc
ción. Las Pedresas 7 de Noviembre de 1869.—El 
Presidente, Antonio Trullenque.—Bernabé Bena- 
vente, Secretario.

Por disposición de la junta repartidora del Im
puesto personal del pueblo de Lumpiaque se se
ñala el plazo de ocho dias, desde la inserción en 
este periódico, para que to los los vecinos y torra 
tenientes del mismo presenten relación jurada 
del haber diario que cada uno disfruta en dicho 
término, con arreglo al modelo núm. 2.° y capítu
los 4.° y 5.° de la Instrucción del referido Impues
to, en la Secretaría del mismo. Lumpiaque 5 de 
Noviembre de 1869. — El Presidente, Mariano
Lorent.

En la Secretaría del Ayuntamiento popular de 
la villa de Lécera se admitirán por el término de 
seis dias las declaraciones juradas del haber de 
vecinos y terratenientes de la misma, conformes 
al modelo núm. 2 de la Instrucción de 12 de Agos
to último, para llevar á efecto el reparto del Im
puesto personal. Lécera. 10 de Noviembre de 1869. 
—P. A. de la J., Francisco Herrero, Secretario.

El repartimiento del Impuesto personal dei 
pueblo de San Martin de ^loncayo se halla ex
puesto al público por término de cinco dias. ,

Lo que se anuncia al público para conocimien-
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to de les contribuyentes y terratenientes inclui
dos en el mismo.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
Barbóles hace saber á sus vecinos y terratenien
tes que en el término de ocho dias presenten las 
relaciones juradas de los haberes que disfruten en 
el término municipal, con arreglo á lo"prevenido 
en la Instrucción del ramo. Barbóles 6 deNoviem
bre de 1869.—El Alcalde, Miguel Sángros.— Juan 
J. Maya yo, Secretario.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
pueblo de Cabanas hace saber á todos los vecinos 
y terratenientes del mismo que en el término de 
ocho dias, acontar desde que aparezca el presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía del mismo las decla
raciones juradas del haber diario que disfruten, 
con arreglo al modelo 2.° y capítulos 4.° y 5.° 
de la Instrucción de dicho Impuesto de 10 de 
Agosto último. Cabañas 7 do Noviembre de 1869. 
—El Alcalde, Francisco Antolino.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
pueblo de Valconchan hace saber:

Que en el término de ocho dias, á qontar desde 
el en que so inserta este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , presenten en su Alcaldía sus respecti
vas declaraciones juradas los contribuyentes del 
haber diario que disfruten en su término juriscio- 
nal, con arreglo al modelo 2.° y capítulos d." y 
5.° de la Instrucción del citado Impuesto del 10 
de Agosto último. Valconchan 7 do Noviembre 
je 1869.— P. O. dol Alcalde, que no sabe firmar, 
Francisco Ibañez, Secretario.

La Junta repartidora dol Impuesto personal de 
la villa de Torrellas hace saber:

Que en el término de ocho dias, á contar desde 
el 7 del actual, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los llamados a contribuir á 
dicho Impuesto, las relaciones juradas del haber 
diario que disfruten en su término jurisdiccional, 
con arreglo al modelo 2.° y capítulos 1. y 5. 
de la Instrucción.

La J unta repartidora del Impuesto personal de 
la villa de Nuévalos hace saber:

Que todos los vecinos y terratenientes de la 
misma presenten en término de ocho dias las de
claraciones juradas de los haberes que disfruten, 
con arreglo á la Instrucción vigente. Nuévalos 5 
de Noviembre de 1869.—El Ejerciente, Bernardo 
Lázaro —Pedro Moser, Secretario.

Por acuerdo de la Junta nombrada para el re
parto dol Impuesto personal del pueblo de Villal- 
ba se hace saber: que en el término de ocho dias 
presenten en la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los vecinos y terranientes del mismo, las 
declaraciones juradas del haber diario que disfru
ten en su término, con arreglo al modelo 2.° y 
capítulos 4.° y 5.° de la Instrucción de 10 de 
Agosto último. Villalba 8 de Noviembre de 1869. 
—El Alcalde, Juan de Francia.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
la villa de Épila convoca á todos los vecinos y 
terratenientes de la misma, para que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t i?-; Of ic ia l , presenten en 
la Secretaría municipal las relaciones juradas dol 
haber que discuten en su término jurisdiccional, 
con arreglo al modelo 2? y capítulos 4.° y 5.° de 
la Instrucción del citado Impuesto de 10 de Agos
to último.—Épila 9 de Noviembre de 1869.—El 
Secretario, Salvador Marquina.

ALCALDIA DEL AYUNTAMIENTO POPULAR
DE TORRALBA DE RIBOTA.

Por acuerdo de la Junta nombrada para repar
tir el Impuesto personal en el año de 1869-70, se 
previene á los vecinos, terratenientes y demás 
contribuyentes sujetos al expresado Impuesto, 
que en el término de ocho dias presenten sus de
claraciones juradas en la Secretaría de Ayunta
miento, con arreglo al modelo núm. 2, y en vir
tud délo dispuesto en los capítulos 4.° y 5.° de la 
Instrucción de 12 de Agosto último, de los ha
beres que disfrutan diariamente en este término, 
y sino lo verifican Jes parará el perjuicio que ha
ya lugar. Torralba de Ribota l.° de Noviembre 
de 1869.—El Alcalde-presidente, Zacarías Lasa.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Alforque se halla vacante; su dotación consiste 
en 250 escudos, pagados del presupuesto muni
cipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr, Alcalde en el término do 30 dias.

1). José Antonio de la Campa, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto débito á 1). Manuel Bcnodet, he acordado cu 
los autos ejecutivos instados por el mismo, proce
der á la venta en pública subasta de los bienes 
siguientes: _ ,O Reales.

El derecho á redimir un campo con veinti
nueve olivos, en la partida de la Bar
rada, antes el Saltillo, términos de Pas-
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. triz, de cabida nueve anegas y media 
tierra: confrontante por E. con acequia 
de Pontillos, por O. con fincas del Capí
tulo de San Pablo do esta capital, por 
Norte con otros del mismo Capítulo, y 
por S. con otro de D. Andrés San Cle
mente, que el ejecutado vendió á carta 
de gracia á I). Antonio Severo Zarago
zano y Galiana, por premio de3,000 reá- 
Icsvellón, y que pericialmente ha sido 
tasado en siete mil cuatrocientos reales 
vellón. ........... 7,400 

Un campo en la partida denominada Acam
po de lugar, términos de Pastriz, de 
cabida un cahíz tierra, con veinticinco 
olivos: confronta por E. con fincas de la 
testamentaría de D. Matías Castillo, por 
Oeste con otro de Esteban Sumíales, por 
Norte con camino de herederos, y por S. 
con acequia llamada do Pontillos, que 
por perit.)s ha sido valorado en seis mil 
reales vellón 6,000
Para cuyo acto, que ha de tener lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el dia treinta del actual, á las diez de su mañana; 
y para que llegue á conocimiento del público, doy 
el presente, que firmo en Zaragoza á seis de No
viembre do mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José Antonio de la Campa—D. S. O., y por 
Lorbés, Antonio Perales.

D. Joaquín de Mir y Pita, Juez de primera ins
tancia del partido de Ateca.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y 

emplaza á Joaquín Ibañez, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á oir uno notificación en el expediente ejecución 
de sentencia referente á la causa seguida al mis
mo sobre hurto de leña. Dado en Ateca á vein
tiocho de Octubre do mil ochocientos sesenta y 
nuevo.—Joaquín de Mir.— De su órlen, Félix 
Lasa.

D. Rodrigo López de Artieda, Juez de paz de esta 
villa, ejerciente la jurisdicción de primera ins
tancia por indisposición del propietario.
Por el presente se llama, cita y emplaza por 

segunda voz á Manuel Artieda y Salvo, natural 
de esta villa, vecino de Ruesta, á fin de que en el 
término de nueve días comparezca en esto Juz
gado para hacerlo cierta notificación en la causa 
contra el mismo sobre lesiones á Pedro Iso; con 
apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente. Dado en la villa de Sos á 
cinco do Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Rodrigo López de Artieda.—Por su man
dado, Francisco Sauz.

1). Joaquín do Mir y Pita, Juez do primera instan
cia del partido dé Ateca.
Por el p-esonte se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto á Joaquín y José Riquerme, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este de mi cargo á prestar cierta declaración en 
causa criminal contra los mismos sobre hurto; 
pues dono verificarlo les parará el perjuicio que

haya lugar. Dado en Ateca á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Joaquín de 
Mir.—Do su orden, Félix Lasa.

D. Ensebio Costí y Erro, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Tarazona.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Domingo Giménez, natural y 
vecino do Borobia, para que se presente en este 
Juzgado en el término de diez dias, que se conta
rán desdo la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de hacerle una notificación en el ex
pediente de ejecución de sentencia, procedente de 
causa contra el mismo sobre hurto; pues en otro 
caso se hará en extrados y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Tarazona ácinco do No
viembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Ensebio Costí y Erro.—Por su mandato, José Az- 
pelícuota.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercer y último edicto cito, lla

mo y emplazo á Crescencio Ayna y Borque, natu
ral ele Lotux, residente en esta capital, soltero, de 
catorce años do edad, para que en el preciso tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado, 
sito calle de Espartero (antes Bruil), número uno, 
piso principal, á fin de notificarle una providen
cia en el expediente para llevar á efecto la sen
tencia pronunciada en causa contra el mismo por 
hurto; apercibido de que de no verificarlo lo para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á siete de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—José Antonio de la Campa.—Por manda
do de S. S., Fernando Broquera.

D. Rafael de León Troyano, Juez de primera ins
tancia do Calamocha y su partido.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo 

á Mariano Cantin Aparicio para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel de este Juz
gado, á contar desde la fijación del edicto, á oir 
los cargos que le resultan en la causa sobre homi
cidio de Francisco Vicente y Miguel, su conveci
no, seguro que so le administrar i justicia; y de 
no presontarse se le declarará contumaz, siguién
dose el proceso en su rebeldía, pues así lo tongo 
mandado en dicha causa. Dado en Calamocha á 
seis do Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Rafael de León Troyano.—De su orden, 
Eduardo Canin.

D. José Antonio do la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto á Mariano Hernández y García, na
tural de Tarazona, residente últimamente en esta 
capital, soltero, de edad de veintiún años, para 
que dentro del preciso término de nueve dias 
parezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre sustracción de efectos á D. Tomás Bernal, 
de este vecindario; apercibido que do no veril icar
io se seguirá la causa en adelanto, parándole en 
su virtud el perjuicio consiguiente. Dado en la



446 BOLETIN OFICIAL

ciudad de Zaragoza á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., Mariano Moliner.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de. esta ciudad. ,
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Antonio Franca, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á responder do los cargos que le resultan en 
causa (pie contra el mismo y otro me hallo ins
truyendo sobre hurto; pues si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á siete de Noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

D. Antonio Pérez Cantalapiedra, Juez de primera 
instancia del partido y villa de Pina.
Por el presente, y para pago de responsabilida

des pecuniarias, se saca á la venta en publica su
basta las fincas siguientes:

1 .a Una casa embargada á Anselmo 
Casarnian, sita, en Velilía do Ebro y su 
calle Nueva, señalada con el número diez 
y seis; lindante por su derecha, entrando, 
con el número catorce con la casa de la 
viuda de Manuel Biel.porla izquierda con 
el número diez y ocho de la de Santiago 
Telia, y por la espalda con peñas do San 
Nicolás: tasada en mil seiscientos reales 
vellón.......................................... ..... . . 1.600

2 .a Otra casa embargada á Ventura 
Contiuenti, ó sea su mitad, sita en á elilla 
de Ebro y su calle de San Miguel, núme
ro cuarenta y dos; que confronta, por de
recha con el número cuarenta y dos dupli
cado con la de Miguel Bes, por la izquier
da con el número cuarenta y cuatro de la 
de los herederos de la viuda de Pablo Al- 
varez, por detrás con peñas de San Nico
lás: tasada dicha mitad de casa en mil _ 
quinientos reales vellón................................. 1.500

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el dia veintinueve del actual á las once 
de su mañana en la Sala Audiencia de este Juz
gado y pueblo de Velilla, en donde se rematarán 
en favor del más ventajoso postor. Dado en Pina 
á cinco de Noviembre (le mil ochocientos sesenta 
y nueve —Antonio P. Cantalapiedra,—De su or
den. Pedro Antonio Fernandez.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de 
este partido de Egea de los Caballeros.
Mediante el presente edicto se llama y emplaza 

á D. Jos’) López Montenegro, 1). Serafín Calvo, 
D. Alberto Triet y I). Mariano Rayarte, para que 
en el término dé nueve dias se presenten ante 
esto Juzgado á responder de los cargos (pie los 
resultan en la causa que contra los mismos se 
instruye sobre rebelión contra el Gobierno cons- 
titu(ii(>nal de la nación; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término les pa

rará el perjuicio que haya lugar. Dado en la villa 
de Egea de los Caballeros á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Teodoro As
pas.—Por mandado deS. S., JoséOmedas.

D. Domingo Román y García, Teniente del Regi
miento infantería de Extremadura, núm. 15, y 
Fiscal en comisión de esta plaza.,
Por este mi segundo pregón y edicto cito, lla

mo y emplazo al paisano, vecino de esta capital y 
ausente en la actualidad, D. Marceliano Isabal, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde el dia de la fecha, se presente per sonal men
te en la guardia del Principal de esta plaza, con 
el fin de dar sus descargos y defensa en la causa 
que se le sigue por esta fiscalía como Jefe de la 
rebelión que tuvo lugar cu esta ciudad los dias 
siete y ocho del mes próximo pasado; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de Guerra de la plaza. Fíjese y pregónese este 
edicto para que venga á noticia de todos. Zarago
za á siete de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Domingo Román.—Por su mandado, 
el Escribano, Benjamín Asensio.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza. . 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mor edicto y pregón á Cándido Lacambra, labra
dor, vecino de esta ciudad, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en esto Juzgado á 
responder á los cargos que lo resultan en la cau
sa criminal que estoy instruyendo contra el mis
mo sobre sustruccion de olivos de una finca del 
Sr. Conde de Torreflorida; pues do no verificarlo 
se continuará en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza áscis de Noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Camilo Torres.

D. Norberto Romero, Juez do primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael 

Lizondo, vecino de esta ciudad, guarda que ha 
sido del término de la Almotilla, de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que estoy instruyendo contra Cándido Lacam
bra sobre sustracción de olivos del Sr. Conde do 
Torreflorida. Dado en Zaragoza á seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Nqr- 
berto Romero.—Por mandado de S. S., Camilo 
Torres.

D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz
gado de primera instancia de distrito do San 
Pablo. ,
Certifico: Que en expediente instado por José 

Perez Ezquerra en solicitud de que se lo declare 
pobre para litigar, se dictó la siguiente ,

¡SciilcTicia-.—En la ciudad de Zaragoza a cator
ce do Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve, 
el Sr. 1). Norberto Romero, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo, habiendo visto
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los presentes autos promovidos por José Perez y 
Ezquerra, vecino de esta, capital, y en su nombre 
el Procurador, D. Carlos Ibañez, en solicitud de 
que se le declare pobre para litigar;

Resultando: Que por el expresado Procurador, 
con la representación indicada, se compareció al 
Juzgado mediante escrito manifestando que te
niendo que litigar con su convecino 1). Pedro La- 
cambra, residente hoy en la Puebla de Alfinden, 
en reclamación de cantidades y otros extremos, y 
que careciendo de recursos, al efecto solicitaba se 
le declarase pobre en sentido legal;

Resultando: Que conferido traslado alexpre-. 
sado D. Pedro Lacambra y al Promotor Fiscal, 
únicamente este lo ha evacuado, siendo por lo 
tanto acusada á aquel la correspondiente rebeldía, 
entendiéndose las actuaciones por lo respectivo 
al mismo en los extrados del Juzgado;

Resultando: Que recibidos los autos á prueba 
se ha acreditado por el nombrado José Perez Ez
querra no contar con ninguna clase de bienes, en 
términos de depender exclusivamente, su subsis
tencia de su trabajo personal como simple jor
nalero:

Considerando: Que por lo tanto se halla com
prendido el peticionario en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, S. S., por ante mí el Escribano, falló y dijo:

Que debía declarar y declaraba pobre en senti
do legal al repetido José Perez Ezquerra, de esta 
vecindad, y con opcion á los beneficios que á los 
de su clase concede el artículo ciento ochenta y 
uno de la citada ley de Enjuiciar, sin perjuicio de 
lo prevenido en el ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la misma. , ,

Pues por esta su sentencia, (pie se notificará á 
las partes y en extrados, publicándose a lemas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme a lo 
prevenido en el artículo mil ciento noventa de 
dicha ley, definitivamente juzgando, así lo pro
videnció, mandó y firmará dichoSr. Juez, deque 
tlOy fó.—l . NorbertoRemoro.—Ante mí, Manuel 
Sauras.—Concuerda lo preinserto con su original, 
doy fé.—Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado en providencia de este dia, libro el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en Zaragoza á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Manuel 
Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Próto 

Azcona y Arciniega, natural de Lesma, soltero, 
tejedor, de veinticinco años dq edad, procedente 
del presidio de esta ciudad, para que en el térmi
no de veinte dias se presente en el Juzgado de 
mi cargo á oir notificación de sentencia dictada 
por S. E. la Sala tercera de la Audiencia do este 
territorio, en la causa que contra el mismo so ha 
seguido sobro quebrantamiento de condena, pues 
de°no verificarlo dentro del plazo que so le prefi
ja se dará á las actuaciones la tramitación que 
corresponda y le parará el perjuicio que haya lu- 
gav._ Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre de

mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., Liborio Lorbés.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS.

(Gaceta 30 Octubre 1869J
MINISTERIO DE HACIENDA.

(CONTINUACION.)

Esta reducción de gastos, impuesta por necesidades apre
miantes que nadie pondrá en duda, podrá ser más adelante 
modificada conciliando los intereses de la Iglesia y del Es
tado.

. Pesetas.

Los créditos del Ministerio de Gracia y Justi- , 
cia que en el presupuesto actual importan. . 49.145.548 

Figuran en el de 1870-71 con........................... 36.538.376

Obteniéndose una baja de. . . . 12.607.172

La cual acrece en importancia si se tiene en cuenta el in
greso de 625.0 JO pesetas que producen los derechos de los 
Relatores. . .

Adoptadas estas importantes resoluciones, el Gobierno 
de S. A. considera también indispensable extender las eco
nomías á los Ministerios de Guerra y Marina. Una política 
previsora puede fácilmente alejarnos de todo conflicto exte
rior; pero el desarme seria un peligro mientras no consiga
mos pacificar la isla de Cuba, y cuando el orden público se 
halla comprometido por atentados escandalosos, que nos 
sumirian en un desquiciamiento social si el Gobierno care
ciera de los elementos indispensables para dominar rebelio
nes insensatas, que encuentran su más firme valladar en la. 
virtud acrisolada de las fuerzas de mar y tierra.

Se ha redactado por lo tanto el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra bajo la base de un efectivo de 80.0 )0 hombres, 
de los cuales 70.000 estarán sobre las armas y 10.0 )0 con 
licencia temporal. Una disposición especial consigna la fa
cultad que el Gobierno propone se le conceda para completar 
la fuerza de 80.000 hombres, ampliándose en tal caso los 
créditos correspondientes si llegan momentos críticos para 
el orden público ó para la honra del país. .

La economía total obtenida, después de las bajas realiza
das por el Ministerio de la Guerra en estos últimos años, 
asciende á la suma de 6.592.00) pesetas. Se suprimen las 
pensiones de la cruz de San Hermenegildo; se disminuyen 
los créditos destinados al material de Artillería; se hacen 
economías en diversos servicios, y desaparece del presu
puesto la cria caballar. Aumentos que se proponen en di
versos capítulos considerados indispensables, reducen la 
baja á 5.6 j2.012pesetas.

Cumpliendo el voto de las Cortes Constituyentes, se 
aplaza la adquisición de buques, y con prudentes reformas 
en algunos servicios de la Armada se logra en los créditos 
del Ministerio de Marina la importante baja de 5.490.593 
pesetas. , ,. , ,

Muy reducidas ya en años anteriores las obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación, han sido sin embargo nueva
mente examinadas, presentando una reducción de 583.386 
pesetas. , .Requieren especial examen las diversas secciones com
prendidas en el Ministerio de Fomento; y el Gobierno cree 
interpretar fielmente las aspiraciones dei país no limitando 
los fastos verdaderamente reproductivos. Alteraciones im
portantes que se proponen en la enseñanza superior, en el 
servicio general y en los diversos ramos, prescindiendo 
de intereses locales ante las necesidades evidentes de nues
tra situación actual, producen economías considerables.

La libertad de enseñanza permite á las provincias 
tuir con su propia iniciativa la misión civilizadora 
da basta el dia al Estado. Distintos centros de _ 
se han croado al amparo de esa libertad, y el ql‘;'r¡mc‘n 
pera que las provincias, cuyas Universidades so 1 » 
encontrarán medios de sostenerlas con indej - 
Tesoro público.
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Combinar la terminación de las obras de interés general 
con la necesidad de no exponer al Tesoro á negociaciones 
violentas do fondos, es un problema de fácil solución. El 
Gobierno adopta, para continuar los trabajos que serán 
origen de futura prosperidad, un sistema análogo al que se 
ha observado en la construcción de ferro-carriles.

Se emitirán durante el año económico, acciones de obras 
públicas en la cantidad necesario para pagar las de nueva 
construcción, y estos valores podrán entregarse á los con
tratistas en pago de obras á tipos previamente fijados en 
los pliegos de condiciones, restricción que impedirá fluc
tuaciones injustificadas. El Gobierno se reserva también la 
facultad de crear Deuda del Tesoro, en equivalencia de estos 
valores, para no sufrir en ningún caso las consecuencias de 
hábiles operaciones que el interés particular combina cási 
siempre en perjuicio del Estado. En ámbos conceptos la 
emisión no excederá de los créditos comprendidos para obras 
públicas en la sección 7.a del presupuesto general.

Un crédito preventivo, consignado en las obligaciones 
generales del Estado, asegura el pago de los intereses de
vengados por estos valores. De esta manera el Gobierno 
hace compatible la continuación de trabajos, cuya paraliza
ción equivaldría á la pérdida de grandes capitales ya in
vertidos, con la gestión desembarazada del Tesoro, logran
do fijar el presupuesto de Fomento en la sumade 24.538.950 
pesetas, que comparada con la delaño económico corriente 
presenta una baja de 31.295.825 pesetas; y si se tiene en 
cuenta el crédito preventivo comprendido en las obligacio
nes generales para intereses de valores destinados á conti
nuar lasobraspúblicas, quedareducida la baja de actualidad 
en el presupuesto total á 29.295.825 pesetas.

Los créditos del Ministerio de Hacienda para el año eco
nómico de 1870-71 se fijan en 101.934.627 pesetas.

Aparecen englobados en esta suma gastos no reducibles, 
porque representan servicios importantes ó ingresos cuan
tiosos; y otros que figuran en el presupuesto para el orden 
de contabilidad, como el crédito de 31.567.000 pesetas des
tinado á satisfacer los premios de loterías, que no es gasto 
real para el Tesoro. El cuerpo de Carabineros, defensa ne
cesaria de rentas importantes, representa gastos que se 
presuponen en 13.662.OoO pesetas.

Se han hecho, sin embargo, economías en los gastos del 
departamento de Hacienda por una suma de 6.706.828 pe
setas; pero siendo indispensable rectificar errores padecidos 
al formar el presupuesto anterior, se aumenta el crédito de 
minoración do ingresos en 5 058.765 pesetas, quedando re
ducida la baja líquida, apreciados otros aumentos exigidos 
por el impulso que ha de darse á la acuñación con arreglo 
al nuevo sistema monetario, á 511.903 pesetas.

Perseverando el Gobierno en su proprósito de realizarlas 
economías compatibles con el mejor servicio del Estado, 
estudia una modificación importante en los resguardos. La 
expondrá en su dia á la consideración de las Cortes Consti
tuyentes, limitándose por ahora á consignar el crédito que 
fi"ura en el presupuesto, porque no es dable apreciar exac
tamente sus resultados.

A pesar de la poca importancia del presupuesto del Mi
nisterio de Ultramar, que sólo representa la Administra
ción central, el Gobierno ha hecho en este departamento la 
economía que su corto personal consiente.

Pe-etas.

La última sección del presupuesto com
prende los gastos afectos al producto de 
los bienes nacionales, que ascienden en el 
año económico actual a......................... LL .384.028

Importarán losde 1870-71............................ 11O..I.)J.6.)„

Ba ja .................................. 26.384.376

Termina en el ejercicio de 1870-71 la amortización de 
billetes hipotecarios de la primera serie; y esta feliz cir- 
cuntancia, unida á alteraciones en otros gastos de escasa 
cuantía, producen el resultado anterior, no tan beneficioso 
para el presupuesto como aparece al primer golpe de vista, 
si so considera que también disminuye el ingreso por bienes 
nacionales, puesto que muchos compradores lian satisfecho 
va todos los plazos de gran parte de las lincas enajenadas. 
" Los gustos de esta sección, transitorios en su mayor par
te, desaparecerán del presupuesto á medida que se reduz

can los ingresos especiales con que se satisfacen, sin que es
tas alteraciones influyan sensiblemente en los resultados 
del presupuesto general.

Ha explicado el Ministro que suscribe las alteraciones y 
reformas que se proponen en las diversas secciones del pre
supuesto general de gastos. Haciendo las economías com
patibles con el servicio del Estado; reformando organiza
ciones tradicionales; limitando nuestros medios de defensa 
en cuanto lo permiten los intereses permanentes de la Na
ción, que no es prudente ni patriótico dejar sin amparo, y 
procurando restablecer en todas partes el orden y la econo
mía, el Gobierno de 8. A. el Regente del Reino ha logrado 
una reducción de gastos en las obligaciones de los departa
mentos ministeriales, que asciende á la considerable suma 
de 83.253.338 pesetas. La firme resolución de satisfacer las 
aspiraciones legítimas de la opinión ha sido el móvil de la 
conducta del Gobierno, y por resultado de sus esfuerzos los 
gastos del. Estado en el año económico de 1870-71 se fijan en 
la siguiente forma:

Pesetas.

Obligaciones generales del Estado.................. 245.661.863

OBLIGACIONES DE LOS DEDMENTOS MINISTERIALES.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros................................... 2.019.167 

Ministerio de. Estado...... 2.521.200 
—.de.Gracia y Justicia...... 36.538.376 
—.de.la Guerra.. 88.556.710 
—.de.Marina...... 24.427.170 
—.de.la Gobernación..........19.458.870 
—.de.Fomento... 24.538.950 
—.de.Hacienda.. 101.934.627 
—.de.Ultramar......................309.500 

Gastos afectos al producto de las 
ventas...................................... 110.99^.652 

411.304.222

To t a l  presupuesto de gastos para 1870-71. . . 656.966.085
Impo r t a  el de 1869-70....................................... 746.425.009

Ba ja  liquida................................ 89.458.924

Las Cortes Constituyentes mejorarán sin duda la obra 
del Gobierno. Toda reforma, toda modificación cuyo objeto 
sea aminorar las cargas que pesan sobre el país sin desor
ganizar los servicios públicos, encontrará benévola acogida; 
y la satisfacción del Gobierno al aceptarla será tanto mayor, 
cuanto que, aspirando á evitar nuevas emisiones, propone 
un presupuesto de ingresos suficiente para cubrir los gas
tos, y por lo mismo la reducción de obligaciones producirá 
iguales rebajas en los impuestos.

(Se continuará.)

EXPUESTO PERSONAL.

En esta imprenta se venden las declara
ciones juradas para los vecinos, relación 
de haberes y repartimiento para dicho Im
puesto.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Estableada en la Casa-Hospicio de Misericordia.
1869.


